
Chordc1eg.20 de Marzo dcl 2019

Señores

SOCIOS DF, I,A COMPAÑiA DE TRANSPOR'fF, TRANSPUNGLJAYCO S, A
Ciudad.

De nris conside¡aciones:

F-n cumplünierlto a lo dispuesto en el artículo 279 de la lc,v de col¡pañias, rcfcrente a las
obligaciones de los conrisarios. en mi calidad de cor¡isario dc 1a coinpañia es mi deber
sujetándomc a 1a let, l bajo cl co¡hoi de la su¡rerinteniJencia de compañias, asi cc¡nro a
los eslatulos cle la nrisma. _'cornpañia 

dc transporles 'franspunsualco S A 
_', 

po]luo en
conocir¡ienlo de ustedes ci plesetlte inf_onnc coÍespondiente ai cjercicio econólnico del
año 2018

Que después de rerisado I analizado el balance cconómico presentado por cl Sr. gerenle
se demuestra rluc durante ei peflodo meucionado la cornpañia destino sus ingresos para
pagos de a¡astos tan¡o admi stratl\os corno opc¡ati\os v servicios basjcos. producto dcl
funcionamie¡to de Ia oticina- y adentás se puede a¡Treciar que con la dccisión tomada la
compañia pudo resolver favoraLrlemente sobre la inlersion en renoración de crlurp,rt
tanlo rle comunicacjón como infoml./ttico v que además se refleia ula ga¡ancia que ha
sido puesta a disposrción de los accionistas

Atentamcn¡e.
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